
TOM.. 378 VI£ UNES, 25 DE IÍOTIEMBRE I)E 1932 25 CTS. NUMERO 

m 
r la WoiJintía L e ó n 4 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o q u e l o s S r e s . A l c a l d e s y 
S e c r e t a r i o s r e c i b a n l o s n ú m e r o s d e 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n q u e s e 
fije u n e j e m p l a r e n e l s i t i o d e c o s t u m 
b r e , d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a e l r e c i 
bo d e l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o s S e c r e t a r i o s - c u i d a r á n d e c o n 
s e r v a r l o s B O L K T I N E S c o l e c c i o n a d o s 
o r d e n a d a m e n t e p a r a s u e n c u a d e m a 
c i ó n , q u e d e b e r á v e r i f i c a r s e c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

S e s u s c r i b e i n l a I m p r e n t a p r o v i n c i a l , 
( I n d e p e n d e n c i a 16), a d i e z p e s e t a s a l t r i m e s 
t r e , p a g a d a s ' a l s o l i c i t a r l a s u s c r i p c i ó n . 

L o s A y u n t a m i e n t o s d e e s t a p r o v i n c i a 
a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n c o n a r r e g l o a l a s 
O r d e n a n z a s p u b l i c a d a s e n e l BOLETÍN d e 
f d c h a 30 d e D i c i e m b r e d e 1927. 

L o s J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , s i n d i s t i n c i ó n , 
d i e z y s e i s p e s e t a s a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s l e y e s ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e 

h a y a n d e i n s e r t a r s e e n e l BOLETÍN 
OFICIAL, s e h a n d e m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r d e l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a l A d m i n i s t r a d o r d e 

d i c h o p e r i ó d i c o ( R e a l o r d e n d e 6 d e 

A b r i l d e 1859). 

Admin - t rae ión proyiuc ia l 
Recaudac ión de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Consejo provincial de primera En-
señanzá.—Circular. 

Diputac ión provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el día 31 de 
Octubre de 1932. 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

Adi i i in i s t rac ióü municüpal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

mmíkWmmmí 
í u m m m de eontriimciones 

i ! la m m m ie león 
Anuncio 

Don Marcelino Mazo Trabadil lo, 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. 
Hago saber: Que la cobranza d é l a 

con t r ibuc ión de urbana correspon
diente a la c o m p r o b a c i ó n del Catas
tro en los Ayuntamientos que se ex
presan a con t inuac ión , se verificará 
en los días que t amb ién se indican, 
con sujeción a las prevenciones del 

anuncio de cobranza del actual t r i 
mestre, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m . 255 de 
29 del pasado. 

Laguna Dalga, se r e c a u d a r á los 
días 27 y 28 de Noviembre actual. 

La Robla, se r e c a u d a r á los días 4 
y 5 de Diciembre p róx imo . 

León, 21 de Noviembre de 1932.— 
E l Arrendatario, M. Mazo.—Visto 
bueno: E l Tesorero de Hacienda, 
Miguel Alvarez. 

lotaiora do Obras PaUlícas de la 
premia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómet ros 13 al 15,150 de la 
carretera de L i l l o a Santullano, he 
acordado en cumplimientode la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i copa ra que los que se crean en 
el deber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista D. Zacar ías de 
Dios, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que ra
dican que es el dé Puebla de L i l l o , 
en un plazo de veinte días, debien
do el Alcalde de dicho t é rmino , inte
resar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas 

Sue debe rán remit ir a la Jefatura de 
ibras Púb l i ca s en esta capital, den

tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el ROLETÍN OFICIAL. 

• León, 21 de Noviembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 
Siendo frecuentes las denuncias 

recibidas en este Organismo sobre la 
cons t i tuc ión de Consejos locales, se
ñ a l a d o muy reiteradamente el caso 
de figurar como representantes de 
los padres de familia los consortes o 
parientes de los d e m á s vocales, y 
aplicando un criterio de ética ele
mental en la in te rpre tac ión del De
creto regulador de la const i tución de 
dichos Consejos, se de sp rendé la i n 
tención del legislador de que en d i 
chos organismos tutelares y fiscales 
de la escuela tengan una ponderada 
represen tac ión todos los elementos 
naturalmente interesados en la obra 
escolar; Ayuntamientos, maestros, 
padres de familia y médico , pero dé 
n i n g ú n modo una represen tac ión 
que por el n ú m e r o y calidad man
tenga la hegemonía de los intereses 
de una clase, como puede hacer 
creer la in tervención de los consor
tes o parientes m á s o menos próx i 
mos, cosa que por error de interpre
tación viene sucediendo en algunos 
casos. En cons iderac ión a lo expues
to, desde esta fecha deben conside
rarse dimitidos los miembros de los 
Consejos que sean consortes o estén 
emparentados dentro del tercer gra
do, con el representante del Ayunta
miento, Médico o Maestros. 

Los Consejos que se encuentren en 
el caso señalado, deben convocar, 
por medio de su Presidente, a los pa
dres de familia a una r eun ión en la 
que se procederá a elegir la repre
sentac ión correspondiente. 

Del cumplimiento de esta Circular 
serán responsables los interesados y 
los Consejos locales respectivos. 

León, 21 de Noviembre de 1932.— 
E l Presidente, Rafael Alvarez. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 1 9 3 2 

B A L A N C E de las operacioues de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Octubre de 1932 
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I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados v mandas 
Eventuales y extraord narios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . • 
Derechos y tasas . . . 
Arb i t r ios provinci- les 
Impuestos y recursos ced-'dos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . ... . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos . 
C r é d i t o provincial 
Recursos especiales 
M u l t a s . . . . . . • . • . • • • • • 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros 
Fianzas y depós i tos . . . 
Resultas 

TOTALES . . 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . 
V ig i l anc ia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . 
Personal y material . . . . . . ". 
Sa ubridad e higiene . . 
Beneficencia 
Asistencia social. . . 
Ins t rucción públ ica . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
T aspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricul tura y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

P«s€tas Cts 

36.055 

325.694 

23.100 

2.000 
8.000 

700.000 
1.005.159 

256.056 

4.000 

71.074 
» 

1.837.450 

4.268.590 

348.871 
30.500 

50.893 
414.841 

3.000 
.167.607 

7.150 
74.360 

408.950 

42.982 

1.000 
39.000 

501.509 

3.090.666 

02 
60 

» 

80 

40 
10 

94 

77 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts, 

26 706 

93.444 

6.161 

1.277 

153.196 
466.214 
186.8i5 

» 

2.635 

20.412 

1 '295.658 

2.252.533 

102.881 
22.609 

3.697 
288.825 

2.000 
737.787 

6.461 
10.475 

244.432 

20.868 

182 
31.713 

265 443 

1.737.377 

11 

D l F H R E N e i A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

9.348 

232.249 

16.938 

723 
8.000 

546.803 
538.944 

69.231 

1.364 

50.662 

541.791 

2.016.057 

245.990 
7.890 

47.196 
126.016 

1.000 
429.820 

688 
63.885 

164.517 

22.113 

817 
7.286 

236.066 

1.353.289 

89 

10 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts, 

2.252.533 
1.737.377 

515.155 

E n León , a 31 Je Octubre de 1932.—El Interventor. José Trébol 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1932 
Enterado y publiquese en el «Boletín Oficia!» a lo^ efectos learales.—El Presidente. C. S. de la Calcada.- El Se

cretario P . A . : José Peláez. 
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ADMMSTMCláN M0N1C1PAL 
Ayuntamiento de 

Acevedo 
Aprobado por la Corporac ión de 

este Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año de 1933, queda 
expuesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
días; pasado este plazo y durante 
quince días más , p o d r á n interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto municipal . 

Acevedo, 20 de Noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Eugenio Panlagua. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado el repartimiento ge
neral de utilidades para el actual 
ejercicio se encuentra expuesto al 
púb l i co , en la Secretar ía municipal , 
por t é rmino de quince d ías en con
formidad a lo dispuesto en los ar
t ículos 310 y 511 del Estatuto m u n i 
cipal. 

San Esteban de Nogales, 20 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Ger
m á n Calvo. 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial de este municipio para el 
ejercicio de 1933, se baila expuesta al 
púb l i co , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de diez 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

C a b a ñ a s Raras, 20 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Vicente Mallo. 

Ayuntamiento de 
Vüíamol 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
de este municipio para el p róx imo 
año 1933, se halla de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Vi l lamol , 18 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de ' 
Peranzanes 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
d ías , , finido el cual y durante otro 
plazo de quince días , a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el a r t ículo 301 del 
Estatuto municipal . 

Peranzanes, 20 de Noviembre de 
1932.̂ — E l Alcalde, G e r m á n Ramón . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de Valdeiglesias Inocencio 
Castrillo Castro, manifestando que 
en su poder se halla depositado un 
caballo de las señas siguientes: 

Pelo cas taño, alzada seis cuartas, 
edad cerrada, con una estrella blan
ca en la frente, cola corta y la c r in 
larga, desherrado de las dos extremi
dades del lado derecho y con la pér
dida del ojo del mismo lado. 

Lo que se hace públ ico , para que 
el que acredite ser su dueño , pueda 
pasar a recogerlo, previo pago de los 
gastos de m a n u t e n c i ó n con él origi
nados. 

Villares de "Orbigo, 21 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Matías 
Prieto. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionada la mat r ícu la de los 
industriales de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1933, es tará de mani 
fiesto al púb l i co , en la Secretaría mu
nicipal , durante el plazo de diez d ías , ! 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Algadefe, 21 de Noviembre de 1932.! 
— E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Propuestas por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, varias 
habilitaciones de crédi to dentro del 
presupuesto ordinario de 1932, para 
atender a servicios y obras indota
das en el mismo; y diversas transfe
rencias de crédito; queda el expe
diente en que constan las mismas, 
expuesto al públ ico , por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones; todo ello con arreglo a los 
ar t ículos 303 del Estatuto municipal , 
y 11 y 12 del Reglamento de Hacien
da vigentes. 

Habiendo acordado, el Ayunta
miento de m i presidencia en sesión 
de 7 de Mayo del corriente, ceder a 
la Sociedad obrera de Oficios varios, 
«N ueva Pat r ia» , con domici l io en 

Cacabelos, un trozo de terreno de 21 
metros de frente, por 12 de fondo, en 
el Campo Nuevo de esta v i l la , propie
dad del Ayuntamiento, al objeto de 
que la citada Sociedad Obrera, cons
truya en dicho terreno su casa social, 
se anuncia al púb l ico dicha cesión 
al objeto de oir reclamaciones, por el 
plazo de quince días . 

Cacabelos, 22 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Benito Carballo. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
conforme lo dispuesto en el articulo 
300 y siguientes del vigente Estatuto 
municipal , el presupuesto municipal 
ordinario para el a ñ o de 1933, con 
objeto de oir y resolver cuantas re
clamaciones se formulen en el plazo 
de quince días, contados desde la in-
serpión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

Vi l lab l ino , 19 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Marcelino Rubio. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de diez días, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esfe Ayuntamiento para oir recla
maciones, la ma t r í cu l a industrial for
mada para el ejercicio de 1933. 

Las que no se presenten en el ind i 
cado plazo, serán desde luego deses
timadas. 

Santa María del P á r a m o , 22 de No
viembre de 1932.—El Alcalde. San
tiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al púb l ico en la Secretaría 
municipal de este Municipio, duran
te los días y horas hábi les de oficina, 
por el plazo de quince días , durante 
los cuales y quince días más , pueden 
formularse reclamaciones ante el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia por los motivos que de
termina el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

Villazanzo de Valderaduey, 18 de 
Noviembre de 1932.—El Alcalde, Lu 
cio Fe rnández . 



Ayuntamiento de 
Riaño 

Formada la ma t r í cu la de indus
trial de este Ayuntamiento para el 
próximo a ñ o de 1933, se halla ex
puesta al públ ico en la Secretar ía 
municipal-, por el plazo de diez días , 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Riaño, 18 de Noviembre de 1932.— 
El Alcalde, F. de Cossio. 

la Secretaría municipal por t é r m i n o 
de quince días, con el fin de oir las 
reclamaciones que contra el mismo 
tengan que formularse. 

Bembibre, 20 Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, José Arias Huerta. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1933, el cual se halla ex
puesto al públ ico , por un plazo de 
quice días , en esta Secretaría, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez m u 

nicipal de esta ciudad en funcio-
! nes del de primera instancia por 

hallarse el propietario en uso de 
licencia. 

I Por el presente hago saber: Que 
, en este Juzgado y Secretar ía ún ica 
i del refrendante se siguen autos dé 

Villadecanes, 22 de Noviembre de terCería de que después se h a r á men-
1932.-E1 Alcalde, Ricardo Viforcos. j c ión y en los que se ha dictado la 

sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigúe: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—En 

Ayuntamiento de 
Des trian a 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al públ ico , en esta Secretaría, 
r , , . ' . , , o , municipal de esta ciudad en mncio 
por el termino de quince días, a í m , , , . . 
de oir reclamaciones. 

la ciudad de León a diez de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y dos, 
el Sr, D. Fél ix Castro González, Juez 

Destriana, 21 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

nes del de primera instancia por ha
llarse el propietario en uso de licen
cia, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io de tercer ía seguidos 

, ! en este Juzgado por el procedimiento 
Ayuntamiento de j i • • • ^ i r ^ J deljuicio declarativo de menor cuan-

' . 1 a 0/7 ( _ tía entre partes: de la una y como 
Formado por la Comisión de Ha- j (jemandante5 d Bautista Carracedo 

cienda el proyecto de presupuesto | Vidal) r de edad) casado Secre_ 
municipal ordinano para el p r ó x i m o i t a r i o d e A ^ vecino de 
año de 1933, queda expuesto al pub l i - i la Rua de yaldeorras, representado 
o en la Secretaría de este Ayunta-1 ^ procurador D Serafín Larg0) 
iento por el plazo de ocho días, lo ^ la di rección del Letrado don 

ual se anuncia en cumplimiento y | Francisco Roa de la Vega. de la otra 

y como demandados, el Monte de 
í Piedad y Caja de Ahorros de esta 

a los efectos del ar t ículo 5.° del Re
glamento de Hacienda, de 
Agosto de 1924. 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial para el año de 1933, se halla 

ciudad y D. Augusto Alonso y su 
esposa D.a Paz Barrios Barrios, veci
nos de -Madrid, D. Pedro Alonso y 
Alonso y D.a Carmen Alonso Alonso, 

expuesta al púb l ico por t é r m i n o de esposa de D. Demetrio Zorita y doña 
fiez días , con el fin de oir reclama- Elena Alonso Alonso, esposa de don 

la Secretaría del Ayunta-ciones, en 
liento. 
Villagatón, 22 de Noviembre 

1932.—El Alcalde, Isidro Coello. 
de 

J o a q u í n F e r n á n d e z Alcón. estos co
mo herederos de D.a Hilar ia Alonso 
González, hab iéndose seguido el i u i -
cio en rebeldía por no haber compa
recido 'los demandados dentro del 
t é r m i n o del emplazamiento, sobre 
tercer ía de dominio de dos fincas 
embargadas en autos de mayor cuan-

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado con modificaciones por 
Comis ión Provincial , el p a d r ó n de' t ía seguidos a instancia del Monte 
lulas personales, confeccionado de Piedad contra D, Augusto y los 

*r este Ayuntamiento para el a ñ o d e m á s demandados, y 
ial , queda expuesto al púb l i co en • Parte dispositiva.—Fallo: Que esti 

mando la demanda inlerpuesta don 
Bautista Carracedo Vidal , debo de 
declarar y declaro como de la pro
piedad de éste la casa y mitad de 
v iña en proindiviso que se reseñan 
en la demanda y en su consecuencia 
debo dejar y dejo sin efecto el em
bargo practicado sobre dichas fincas 
en autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuant ía , seguido en este Juz
gado por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, contra 
D. Augusto Alonso y otros, man
dando que se cancelen las anotacio
nes practicadas, y condenando a la 
parte demandada. Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, al pago de todas 
las costas de este ju ic io . Así por esta 
m i sentencia que se notificará perso
nalmente a los litigantes rebeldes si 
así lo solicitase la pár te contraria o 
en otro caso en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fé
l ix Castro.—Rubricado». 

La sentencia de que queda hecha 
referencia, fué publicada en el d ía 
de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados rebeldes que se 
expresan anteriormente, pongo el 
presente en León a diez y nueve de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Juez, Fél ix Castro.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

O. P.—450. 

Don Félix Castro González, Juez m u 
nicipal de esta ciudad en funcio
nes del de primera instancia, por 
hallarse el propietario en uso de 
licencia. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretar ía ún ica del 
refrendante, penden autos de ju ic io 
ejecutivo en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a cuatro de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos. Vistos por el Sr. D. Félix 
Castro González, Juez municipal de 
León en funciones del de primera 
instancia por uso de licencia del 
propietario, los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo promovidos por la 
S. A. «Comercial Industrial Pal larés» , 
domiciliada en León, representada 
por el Procurador D. Luis Crespo 
con la d i rección del Letrado D. R i -



cardo Pal larás , contra D. Hermene
gildo Acero, vecino de Vi l lab l ino , 
sobre pago de m i l setecientas doce 
pesetas veinticinco cént imos, intere
ses y costas y, 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mado seguir la e jecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado D. Hermenegildo Acero y de
m á s a que en su caso se ampliare el 
embargo y con su producto, pago to
tal a la Sociedad demandante de las 
m i l setecientas doce pesetas veint i 
cinco cén t imos de principal , intere
ses de esa suma a razón del cinco 
por ciento anual, desde el d ía cuatro 
de Mayo del corriente año fecha del 
protesto, y costas causadas y que se 
causen en todas las que condeno ex
presamente a dicho demandado. 

Asi por esta m i sentencia que se 
notificara personalmente al ejecuta
do si asi lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se h a r á la not if icación 
en la forma que la ley determina, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro.—Con rúbr ica .» 

La sentencia mencionada fué pu
blicada en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
ejecutado rebelde D. Hermenegildo 
Acero, vecino de Vi l labl ino, pongo el 
presente en León a diez y siete de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos.— Fél ix Castro.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

O. P.—451. 

Juzgado municipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, Abo

gado, Juez municipal accidental 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad de Seguros «La Unión 
y el Fén ix Español» , representada 
por el Procurador D. Fernando Te-
gerina Ramos, de la cantidad de cien
to cuarenta y tres pesetas con ochen
ta cénti inos^y las costas a que fué 
condenado D. Francisco Alvarez Sán
chez, vecino de Trobajo del Camino, 
en el ju ic io verbal c iv i l , n ú m . 15 del 
presente a ñ o , seguido entre las mis
mas partes; se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por t é rmino de vein
te días , la finca embarcada a dicho 
señor, como de su propiedad, si
guiente: 

Una casa hab i t a c ión , sita en Tro-
bajo del Camino, Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, partido 

de León, que linda: frente entrando, 
carretera de León a Astorga; derecha, 
casa de Antonio Alvarez; izquierda. 
Calle Casacones y espalda, casa de 
T o m á s Centeno, consta de planta 
baja, pr incipal y está dividida en 
varias dependencias, construida de 
ladri l lo y tierra, pisos de madera y 
cubierta de teja; tasada en diez m i l 
pesetas (10.000). 

Condiciones de la subasta 
La subasta será s imul tánea en este 

Juzgado y en el de San Andrés del 
Rabanedo y t endrá lugar el día vein
tiséis de Diciembre p róx imo , a las 
doce de su m a ñ a n a , advi r t iéndose 
que para tomar parte en la misma, 
será preciso consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el impor
te del diez por ciento de su tasación, 
no admi t i éndose posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes de referida tasac ión. 

No existen t í tulos de propiedad de 
de la finca por lo que el rematante 
se confo rmará con la certif icación 
del acta de remate, no teniendo di
cha finca cargas, censos n i gravá
menes. 

Dado en León a dos de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
Antonio Guerrero. — E l Secretario, 
C á n d i d o S a n t a m a r í a . 

O. P.—452. 

Juzgado municipal de Valdeteja 
Don Valeriano Alvarez Diez, Juez 

munic ipal de Valdeteja. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y Suplente de este Juzgado 
municipal , por el presente se anun
cia su provis ión en concurso de tras
lado con arreglo a las disposiciones 
vigentes para que dentro del plazo 
de quince días a contar de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
de la provincia, presef^ften sus solici
tudes los aspirantes ante el Juzgado 
de primera instancia de La Vecilla; 
con preferencia los que posean al
gún título profesional o hayan des
e m p e ñ a d o Secretar ías en propiedad 
o interinamente. 

Valdeteja, 14 de Noviembre de 1932. 
— E l Juez municipal , Valeriano A l 
varez. 

municipal se halla vacante la plaza 
' de Secretario suplente y se ha de 
proveer con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley Orgán ica del poder jud i -

; cial y Reglamento de 10 de A b r i l de 
, 1871, dentro del plazo de quince 
! días , a contar desde la publ icacióa 
j del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes d e b e r á n remit ir 
con las solicitudes: 

1. ° Certificación o acta de naci
miento. 

2. ° Idem de buena conducta ex
pedida por la Alcaldía de su domi
ci l io . 

3. ° Idem de examen y oproba-
ción a que el Reglamento se refiere 
y otros documentos que acrediten 
su aptitud y servicios o los dé prefe
rencia para el cargo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Y para remit i r al Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en San Emil iano a 10 de Noviembre 
de 1932.—El Juez, J o a q u í n Hidalgo. 
— E l Secretario, Pedro Alvarez. 

Juzgado municipal de San Emiliano 
Don J o a q u í n Hidalgo, Juez munic i - ! 

pal de San Emil iano. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

Juzgado municipal de Villadangos 
Don Evaristo Fuertes y Fuertes, Juez 

munic ipal de Villadangos. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal , se anun
cia la provis ión a concurso de tras
lado con arreglo a lo prevenido en 
el a r t ículo 5.° del Decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y orden comple
mentaria del mismo año , para que 
en el plazo de treinta días , a contar 
desde la inserc ión del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y Gaceta de Madrid, 
presenten los aspirantes a dicho car
go sus solicitudes documentadas al 
Sr. Juez de primera instancia de 
León. ,Se hace constar que el n ú m e r o 
de habitantes de este Municipio es 
de 1.087 de hecho y 1.104 de derecho, 
según el p a d r ó n de habitantes recti
ficado en 1931 y que la remunera
ción del cargo se funda en los dere
chos de arancel. 
• Dado en Villadangos a 2 de No

viembre de 1932.—El Juez munic i 
pal, Evaristo Fuestes.—El Secreta
r io , Faustino F e r n á n d e z . 

í 



Juzgado municipal de Riano 

pon Rafael García Ortiz, Juez m u n i 
cipal de R i a ñ o y su t é rmino . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se encuentran vacantes 
los cargos de Secretario propietario 
y Secretario suplente, los que se han 
de proveer con arreglo a lo que de
termina el Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y Reales órdenes 
de 9 de Diciembre de 1930 y 14 de 
Junio del mismo año , o sea por con 
curso de traslado. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias y demás documentos perfec
tamente reintegrados y ante el señor 
Juez de primera instancia del part i 
do, dentro de los treinta glías de la 
publ icación de este edicto en el Ro-
LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid; ten iéndose por no 
presentados los documentos defi
cientes. 

Se hace constar que este t é r m i n o 
municipal tiene 1.994 habitantes de 
hecho y 2.006 de derecho, y que d i 
chos cargos no tienen otros emolu
mentos que los derechos de arancel. 

Dado en Riaño a 29 de Octubre 
de 1932.—El Juez municipal , Rafael 
García Ortiz. 

Juzgado municipal de Corbillos de los 
Oteros 

Hal lándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal se anuncia su provis ión a 
concurso, conforme a lo dispuesto 
en la ley Orgán ica del poder j u d i 
cial y disposiciones complementa
rias de las mismas, para que los as
pirantes puedan presentar sus ins
tancias y demás documentos necesa
rios, debidamente reintegrados ante 
el Sr. Juez de primera instancia del 
partido de Valencia de Don Juan 
(León), en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación del presente en la Gaceta 
de Madrid. 

Corbillos de los Oteros, 7 de No
viembre de 1932.—El Juez munic i 
pal, Pascual Roldán . 

Juzgado municipal de Valdesamario 
^on Antonio Diaz García, Juez mu

nicipal de Valdesamario. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplente 
ê este Juzgado municipal y debien

do proveerse de conformidad con lo Juzgado municipal de Villazala 
dispuesto en el Real decreto de 29 d é Don Eugenio Jáñez Morán, Juez mu-
Noviembre de 1920, se anuncia para 
su provis ión en propiedad al corres-

nicipal de Villazala. 
Hago saber: Que ha l l ándose va-

pondiente concurso de traslado, para cante la plaza de Secretario suplente 
que los aspirantes a dicho cargo, pre-1 de este Juzgado municipal la cual 
senten sus instancias documentadas, • ha de ser provista a concurso de 
dentro del plazo de treinta días, con-i traslado con arreglo a lo dispuesto 
tados desde la inserc ión de este edic-' en la ley Orgán ica del poder jud ic ia l 
to en el ROLETÍN OFICIAL de la pro-! y Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 
vincia y en la Gaceta de Madrid, en el I Los aspirantes lo so l ic i ta rán por 
Juzgado de primera instancia de M u - : medio de instancia dirigida al señor 
r ías de Paredes. 

Valdesemario. 
Juez de primera instancia del Parti
do de La Rañeza, debidamente rein-15 de Noviembre de 

1932.—Antonio Diaz.—El Secretario, legradas y con los documentos a que 
Isaac Rardón . ¡ hace referencia el art. 13 del Regla-

' men tó citado, en el plazo de treinta 
Juzgado municipal de Cabreros del Rio d ías a contar de la pub l i cac ión de 

este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y ROLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Se hace constar que la plaza que 
se anuncia no tiene otra re t r ibuc ión 
que la del arancel. 

Dado en Villazala, 5 de Noviembre 
de 1932.—Eugenio Jáñez .—Por su 
mandato, Aqui l ino Nova. 

Don Lino L i ébana Raro, Juez muni 
cipal de Cabreros del Río. 
Hago saber: Que se hallan vacan-; 

tes para su provis ión en propiedad a 
concurso de traslado, las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzgado i 
municipal . 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus solicitudes debidamente reinte- j 
gradas, en el Juzgado de primera ins-
taneia del partido de Valencia de! Juzgado Municipal de 
Don Juan, en el plazo de treinta días, i Santan Colomba de Curueño 
a contar desde la pub l i cac ión de este Don Modesto F e r n á n d e z Robles, Juez 
e d i c t o e n l a G a c e í a d e i l í a d r i í / y R o L E - l municipal de Santa Colomba de 
TIN OFICIAL de esta provincia. i Curueño . 

Cabreros del Río, 16 de Noviembre 1 Ha§0 saber: Que ha l l ándose ™ -
de 1932.-EI Juez municipal , L ino cante la Plaza de Secretario suplente 
L i é b a n a . - E l Secretario, Rías Nava, de este Juzgado municipal se anun-

cia a concurso de traslado según de-
Juzgado municipal de Pajares de Zos ' termima el Decreto de 29 de Noviem-

Oteros . i bre de 1920 y d e m á s disposiciones 
Don José Pérez Isla, Juez munic ipa l a f in de que dentro del plazo de t rein-

de Pajares de los Oteros y su tér- , ta días a contar desde la pub l i cac ión 
mino. I en el ROLETÍN OFICIAL de la provin-
Hago saber. Que ha l l ándose va- cía y Gaceía de Madrid puedan los 

cante el cargo de Secretario suplente | aspirantes a dicho cargo presentar 
de este Juzgado municipal , se auun- | sus solicitudes ante el Sr. Juez de 
cia indicada vacante a concurso de i de primera instancia e ins t rucc ión 
traslado con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decretó de 29 de Noviem
bre de 1920, para que dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la 
pub l icac ión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el ROLETÍN 
OFICIAL de la provincia presenten 
sus solicitudes los aspirantes en el 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan; advirtiendo que 
este municipio consta de 1.473 habí-1 Juzgado municipal de Pedrosa del Rey 
tantes de hecho y 1.528 de derecho y ! Don Agapito Rojo Crespo, Juez m u 

de este partido de La Vecilla. 
Se hace constar que la plaza que 

se anuncia no tiene otra re t r ibuc ión 
que la del arancel. 

Dado en Santa Colomba de Cu-
rueño , a 4 de Noviembre de 1932.— 
El Juez, Modesto Fe rnández .—Por 
su mandato: E l Secretario, Pablo 
Getino. 

el nombrado no perc ib i rá otros emo
lumentos m á s que los derechos de 
arancel. 

Pajares de los Oteros, 4 de Noviem
bre de 1932,—El Juez, José Pérez. 

nicipal de Pedrosa del Rey. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal se anuncia para su pro-



visión en propiedad a concurso de 
traslado en el plazo de treinta días , 
a contar desde la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1920, para que los aspirantes presen
ten dentro de dichos plazos sus ins
tancias documentadas ante el señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido de Riaño. 

Este municipio consta de 530 habi
tantes de derecho según la ú l t ima 
rectificación del pad rón . 

Dado en Pedrosa del Rey, 15 de 
Noviembre de 1932.—EIJuez,Agapito 
Rojo.—El Secretario,' Félix Morala. 

Juzgado municipal de 
Laguna de Negrillos 

Don Manuel A 1 v a r e z F e r n á n d e z , 
Juez munic ipal de Laguna de Ne
grillos y su distrito. 
Hago saber: Que ha l l ándose des

provista la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal , se 
anuncia la vacante por t é r m i n o de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con
forme a lo dispuesto por el Regla
mento de fecha 10 de A b r i l de 1871, 
en cuyo plazo pueden presentar los 
aspirantes sus solicitudes en el Juz
gado de primera instancia de este 
partido, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos siguientes: 

1. ° Certificación de su partida de 
nacimiento. 

2. ° Idem de buena conducta mo
ral . 

3. ° 
nado 

4. ° 

Idem de no haber sido pe-

Juzgado municipal de 
Láncara de Luna 

Don Ricardo Hidalgo Alvarez, Juez 
municipal de L á n c a r a de Luna. 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

ordenado por la Superioridad y ha
llarse vacante la plaza de Secretario 
y suplente de este Juzgado mun ic i 
pal, se anuncia a concurso de tras
lado conforme a la disposición v i 
gente, pudiendo presentar los aspi
rantes sus solicitudes ante el Juzga
do de primiera instancia de este par
tido de Murías de Paredes, dentro 
del plazo de treinta días, -a contar 
desde la pub l i cac ión del presente en 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid. 

Se compone este t é r m i n o mun ic i 
pal de 2.305 habitantes y no tiene 
m á s emolumentos que los derechos 
de arancel. 

L á n c a r a de Luna, 8 de Noviembre 
de 1932.—Él Juez, Ricardo Hidalgo. 
— E l Secretario, Bernardo F e r n á n 
dez. ' 

su pub l i cac ión en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
debiendo los solicitantes presentar 
sus instancias documentadas y acom
p a ñ a n d o los t í tulos que acrediten su 
capacidad en dicho plazo ante el se
ño r Juez de primera instancia de este 
partido de La Bañeza. 

Se advierte que este municipio se 
compone de 1.700 habitantes y que 
los agraciados no t e n d r á n otros emo
lumentos que los derechos que les 
corresponda con arreglo al arancel. 

Santa María del P á r a m o , 11 de No
viembre de 1932.—El Juez munic i 
pal, Clemente Perrero.—P. S. M.: El 
Secretario, Francisco Olmo. 

La certif icación de examen y 
ap robac ión que se refiere en el ar
t ículo 11 del Reglamento y otros do
cumentos que acrediten su aptitud 
para el de sempeño del cargo o ser
vicios en cualquiera carrera del Es
tado. 

Se advierte que se publica la va
cante con los emolumentos de aran
cel. 

Lo que se hace públ ico para que 
pueda llegar a conocimiento de to- i 
das aquellas personas que deseen 
tomar parte en la convocatoria. 

Juzgado municipal de Valdefresno 
Don A m á n e l o de la Puente, Juez 

munic ipal de Valdefresno. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza dé Secretario suplente 
de este Juzgado municipal , se anun 
cía su provis ión por concursó de 
traslado conforme a lo dispuesto y 
prevenido en el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y d e m á s disposi
ciones vigentes. 

E l agraciado solamente perc ib i rá 
los derechos de arancel, los aspiran
tes e levarán sus instancias al señor 
Juez de primera instancia de León 
debidamante documentadas y rein
tegradas en el plazo de quince días , 
a contar desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdefresno, a 31 de Octubre de 
1932.—El Juez, Amancio de la Puen
te.—El Secretario, Daniel Puente. 

Juzgado municipal de Sobrado 
Don Belarmino López Puente, Juez 

munic ipal de Sobrado. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secreta
r io suplente, la cual se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, a concurso de tras
lado por té r ra ino de treinta días con
forme a lo establecido en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y 
Reales órdenes de 9 de Diciembre 
del mismo año y 14 de Julio de 1930 
durante cuyo plazo los aspirantes al 
referido cargo, p re sen ta rán sus ins
tancias documentadas en el Juzgado 
de primera instancia de Villalranca 
del Bierzo (León) capitalidad de este 
partido jud ic ia l . 

Hácese constar que este distrito 
municipal tiene un censo de habi
tantes 1.130 de hecho y 831 de dere
cho. 

Sobrado, 8 de Noviembre de 1932. 
El Juez municipal , Belarmino Ló

pez.—El Secretario, Fidel Vidal . 

Juzgado municipal de Santa María 
del P á r a m o 

Don Clemente Perrero Rodríguez, 
Juez municipal de Santa María del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que ha l l ándose va-

Dado en Laguna de Negrillos a 10 • cante la plaza de Secretario suplente 
de Noviembre de 1932.—Manuel A l - de este Juzgado, cuya vacante se 
varez.—P. S. M.: Aureliano Murcie- anuncia a concurso de traslado por 
go. Secretario. t é r m i n o de treinta d ías a contar de 

Juzgado Municipal de 
Salamón 

Don Sabino Díaz Alvarez, Juez mu
nicipal de Sa lamón . 

-Hago saber: Que ha l l ándose va
cante la plaza . de Secretario su
plente de este Juzgado se anuncia 
a concurso conforme a las disposi
ciones vigentes, pudiendo los que 
aspiren a ella presentar solicitudes 
documentadas, dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Sa l amón 4 de de Noviembre de 
1932.—El Juez, Sabino Díaz.—Por su 
maddato: E l Secretario, Pedro de 
Ponga. 


